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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, con la f¡nalidad de lograr el mayor grado de ef¡c¡encia en las
contrataciones públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u

obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calrdad y la observancia de
principios básicos que aseguren la transparencia en las transacctones. la imparcialidad
de la Ent¡dad, la libre concurrencia de proveedores, así como el trato justo e igualitario,
el artículo 76 de la Constitución Polít¡ca dispone que la contratación de bienes,
servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatonamente por l¡c¡tac¡ón o
concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la normativa
de contratac¡ones del Estado;

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, refiere
que su finalidad es establecer normas orientadas a maximtzar el valor de los recursos

úb[cos que se invierten y a promover la actuación ba1o el enfoque de gestión por
sultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras. de tal manera que estas

se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condicrones de precio y calidad,
permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unrco Ordenado de la Ley
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratac¡ón
son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
la contratación;

Que, con fecha 17 de diciembre de 2021 , el Centro Nacional de Abastecimiento
de Recursos Estratégicos en Salud (en adelante, la Entidad) y la empresa THEFAR
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El Exped¡ente N' DP00020220000776 que contiene el lnforme N" D000630-
2O22-UEC-DA-CENARES/M lN SA de fecha 08 de noviembre de 2022 emitido por la

Dirección de Adquisiciones, el Memorándum No D00'1261-2022-DP-CENARES/MINSA
de fecha 25 de octubre de 2022 emitido por la Dirección de Programación;
Memorándum N" D001076-2022-OPPM.CENARES-MINSA de fecha 02 de noviembre
de 2022 de la Of¡c¡na de Planeamiento, Presupuesto y fiilodernización y el lnforme N'
D000379-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 18 de novtembre de 2022, emitido
por la Oficina de Asesoría Legal; y



SAC, en adelante el Contratista, suscr¡bieron el Contrato N" 1040-2021-
CENARES/MINSA derivada de la Subasta lnversa Electrón¡ca N' 024-2021-
CENARES/MINSA - Ítem 72 paru la "Adquisición productos farmacéuticos - compra
corporat¡va sectorial para el abastecimiento 2021-2022 (263 items)" - item 72 por el
monto de Sl 784,375.20 (Setecientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta y c¡nco
con 20/100 soles);

Que, a través del Memorándum No D001261-2022-DP-CENARES/MINSA de
fecha 25 de octubre de 2022, la Dirección de Programación, solicita la prestación
adicional al Contrato N" 1040-2021-CENARES/MlNSA, por el importe de
S/ 196,046.40 (Ciento noventa y seis mil cuarenta y seis con 40/100 soles) para la
adquisición de Cefuroxima (Como Axetilo), 500 mg - Tableta, en la cantidad de
206,800 unidades;

Que, mediante Memorándum N' D007365-2022-DA-CENARES/M|NSA, de
fecha 27 de octubre de 2022 fa Dirección de Adquisiciones solicitó a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización la aprobación del Certificado de Crédito
Presupuestario y la Previsión Presupuestal por el importe de S/ 196 046.40 (Ciento
noventa y seis mil cuarenta y seis con 40/100 soles);

Que, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización mediante
Memorándum No D0001076-2022-0PPM-CENARES/MINSA de fecha 02 de
noviembre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite
la certificación de crédito presupuestario N" 5641 SIAF 4254 por el importe de
S/ 126,178.80 (Ciento veintiséis mil ciento setenta y ocho con 80/100 Soles); y el
Formato de Previsión Presupuestal N' 253-2022-OPPM-CENARES/M INSA, por el
monto de S/ 69 867.60 (Sesenta y nueve mil ochoc¡entos sesenta y siete con 60/'100
Soles);

Que, mediante Memorándum N" D008482-2022-DA-CENARES/MINSA de
fecha 08 de noviembre de 2022, la D¡rección de Adquisiciones solicita la aprobación
de la prestación adicional del Contrato N' 1040-2021-CENARES/M INSA a partir de lo
indicado en el lnforme N" D000630-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 08 de
noviembre de 2022, la Un¡dad de Ejecuc¡ón Contractual de la Dirección de
Adquisiciones;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley
No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 082-20íg-EF dispone que: "(...) Excepcionalmente y previa sustentación por el
área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la
ejecución de prestaciones ad¡c¡onales en caso de b¡enes, seryrclos y consultorias
hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que
sean ,ndispensa bles para alcanzar la finalidad del contrato. As¡mismo, puede reducir
b¡enes, servic¡os u obras hasta por el mismo porcentaje (...)';

Que, los numerales 157 .1 y 157 .2 del artículo 157 del Decreto Supremo No

344-2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, señalan que: '(...) Med¡ante Resolución previa, el Titular de la Ent¡dad puede
disponer Ia ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del ve¡nt¡cinco por
ciento (25%) del monto del contrato original, siempre gue esfas sean necesarias para
alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la as¡gnación
presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de /as
especificac¡ones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de
consultoría y de las cond¡c¡ones y precios pactados en el contrato; en defecto de esfos
se determina por acuerdo entre las paftes. (. ..)":
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Que, se aprecia, la normativa de contratación pública ha otorgado en las
entidades públicas la posibilidad de poder aprobar prestacrones adicionales respecto a
los contratos originales, siempre que se cumplan, con una serie de requisilos; en tal
sentido, al verificar si la solicitud formulada cumple con los requisitos establecidos en
la normativa de contratación pública, se tiene que i) mediante lnforme N" D000630-
2022-UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por la Dirección de Adquisiciones se acredita
que el contrato se encuentra vigente, ii) con fvlemorándum N' D00001261-2022-DP-
CENARES/MINSA e lnforme N' D000630-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA, se
sustenta la naturaleza excepc¡onal y la necesidad de la aprobación de la prestac¡ón
adicional, iii) considerando la finalidad de la contratac¡ón, la Dirección de
Programación sustenta la necesidad de la aprobación del adicional para lograr la
finalidad del Contrato N'1040-2021-CENARES/MINSA, rv) con lnforme N" D000630-
2O22-UEC-DA-CENARES/MINSA, y Memorándum No D001261-2O22-DP-
CENARES/MINSA, se establece que el Ítem bajo análisis la prestac¡ón ad¡cional no
supera el 25o/o del monto del contrato or¡ginal, v) Asrmtsmo, la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, emitió las Certificac¡ones de Crédito
Presupuestario N" 5641 - SIAF 4254 correspondiente al elercicto 2022, y el Formato
e Previsión Presupuestal N' 253-2O22-OPPM-CENARES/N/INSA correspondiente al

tcicio 2023 para garantizar Ia ejecución de la prestacrón adicional, vi) cabe indicar
e el costo de la prestación adicional, se han determrnado sobre la base de las
pecif¡caciones técnicas del b¡en objeto del contrato y de las condiciones y precios

actados en el contrato.

Que, sobre la ejecución de la prestación, conforme o refiere la Dirección de
Programación, ésta se ejecutará de acuerdo a las condiciones iniciales del contrato
debiendo iniciar al mes siguiente a la aprobación del adicional y las entregas sucesivas
según corresponda. Asimismo, sobre la garantía de fiel cumplimiento, conforme lo

stablecido en el numeral 1 57.3 del artículo 157 del Reglamento, corresponde que el
ntratista aumente de forma proporcional la garantia otorgada:

Que, a través del informe N' D000379-2022-OAL-CENARES/M INSA de fecha
18 de nov¡embre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal consrdera que corresponde la
aprobación de la prestación adicional para la adquisrción de 206,800 unidades de
Cefuroxima (Como Axetilo), 500 mg - Tableta ítem 72 correspondiente al Contrato

"1040-2021-CENARES/MlNSA, al haberse cumplido con las exigencias establecidas
n el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y
u Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus

mod¡ficatorias;



Con los vistos de la Dirección de Programación, Dirección de Adquisiciones y la
Oficina de Asesoría Legal:

De conform¡dad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-20!g-EF,
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución M¡n¡ster¡al N" 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General
del CENARES; y, Ia Resolución Ministerial N' 907-2021-MINSA, mediante el cual se
aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO l'.- APROBAR la prestación adicional para la adquisición de
206,800 unidades de Cefuroxima (Como Axetilo), 500 mg Tableta por el monlo de
S/ 196 046.40 (Ciento noventa seis mil cuarenta y seis con 40/100 soles), el cual
equivale al 24.9939569736524100A del monto del monto del Ítem N" 72
correspondiente al Contrato N" 1040-2021-CENARES/MlNSA.

ARTICULO 2".- DISPONER que la D¡recc¡ón de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo solicitado por la Dirección de
Programación en relación a la ejecución de la prestación adic¡onal.

ARTíCULO 3'.- D¡SPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la
presente Resolución Directoral a la empresa THEFAR S.A.C., y sol¡c¡te de
corresponder la garantía por la prestación adicional.

ARTíCULO 4".- DISPONER que la Dirección de Adqu¡s¡ciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado
- SEACE,

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE
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